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Visto el estado procesal del expediente 157/BUAP-16/2013 relativo al recurso de 

revisión interpuesto por SHERLYN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en contra de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, 

se dicta resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El tres de junio de dos mil trece, Sherlyn González González presentó una 

solicitud de acceso a la información pública a través del sistema de información 

del Sujeto Obligado, la que quedó registrada con el número 230/2013 en que la 

hoy recurrente solicitó lo siguiente: 

 

“…Número de alumnos que ingresaron a un posgrado en 2009 y de éstos cuántos 

se titularon…” 

 

II. El diecisiete de junio de dos mil trece, el Sujeto Obligado dio respuesta a la 

solicitud anterior en los siguientes términos: 

 

“…En respuesta a su solicitud, se le informa que podrá accesar a la página 

institucional www.transparencia.buap.mx, en Obligaciones de Transparencia, en la 

fracción XXIV.  Información relevante y de interés público en la opción “Anuario 

universitario.” 

 

III. El dieciocho de junio de dos mil trece, la recurrente interpuso por medio 

electrónico ante la Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección 



 
 

Sujeto Obligado:  Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla. 

Recurrente:  Sherlyn González González 
Ponente:  José Luis Javier Fregoso 

Sánchez 
Expediente:  157/BUAP-16/2013 

 
 
 

2/21 
 

de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo la Comisión, un recurso 

de revisión en contra de la respuesta anterior. 

 

IV. El veinticuatro de junio de dos mil trece, el Coordinador General Jurídico de la 

Comisión le asignó al recurso de revisión el número de expediente 157/BUAP-

16/2013. En dicho auto se ordenó notificar el auto de radicación la Titular de la 

Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Sujeto Obligado, en lo 

sucesivo la Unidad, y entregarle una copia del recurso de revisión, para que 

rindiera un informe respecto del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las 

constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto. Asimismo, se 

hizo del conocimiento de la hoy recurrente el derecho que le asistía para oponerse 

a la publicación de sus datos personales y se le tuvo por señalado un correo 

electrónico para recibir notificaciones, así como ofreciendo pruebas. Por último, se 

turnó el expediente al Comisionado José Luis Javier Fregoso Sánchez en su 

carácter de Comisionado Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto 

de resolución. 

 

V. El cuatro de julio de dos mil trece, se hizo constar que la recurrente no hizo 

manifestación alguna en relación al requerimiento realizado mediante el auto de 

fecha veinticuatro de junio de dos mil trece, respecto a la publicación de sus datos 

personales, constituyendo su negativa para publicarlos.   

 

VI. El veinticinco de julio de dos mil trece, se tuvo al Sujeto Obligado rindiendo su 

informe respecto del acto o resolución recurridos y por ofrecidas las constancias 
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que justificaban la emisión del acto que se reclama, dándole vista a la recurrente 

con el mismo para que ofreciera pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera. 

 

VII. El ocho de agosto de dos mil trece, se hizo constar que la recurrente no hizo 

manifestación alguna respecto de la vista que se le había dado con el auto de 

fecha veinticinco de julio de dos mil trece. En el mismo auto se ordenó requerir al 

Sujeto Obligado copia de la información que corresponde a la respuesta que 

manifestó se encontraba en su página. 

 

VIII. El veintiuno de agosto de dos mil trece, se tuvo por cumplido el 

requerimiento ordenado mediante auto de fecha ocho de agosto del presente y se 

procedió a la admisión de pruebas y ordenándose también en el mismo auto turnar 

los autos para dictar resolución. 

 

IX. El once de septiembre de dos mil trece, se tuvo al Sujeto Obligado solicitando 

el sobreseimiento toda vez que había puesto a disposición de la recurrente in situ 

la información solicitada, desechándose la solicitud por no estar apegada a 

derecho. 

  

X. El treinta de septiembre de dos mil trece, se tuvo al Sujeto Obligado 

manifestando que con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece envió un 

alcance de respuesta a la recurrente cambiando la modalidad de la entrega, 

quedando pendiente el acuerdo para el momento procesal oportuno y se ordenó el 

desahogo de una diligencia. 
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XI. El siete de noviembre de dos mil trece, se desahogó una diligencia en las 

oficinas del Sujeto Obligado a fin de verificar la información materia de la solicitud. 

 

XII. El veintiuno de octubre de dos mil trece, se ordenó dar vista a la recurrente 

para que se manifestase en relación con la información que amplió el Sujeto 

Obligado al cambiar la modalidad de la entrega de la información y se dijo al 

Sujeto Obligado que ésta autoridad no es el medio para notificar a la recurrente la 

entrega de la información que hizo llegar a esta comisión. 

 

XIII. El cuatro de noviembre de dos mil trece, se ordenó turnar los autos para 

resolver el recurso de revisión a fin de determinar si el medio de impugnación 

había quedado sin materia. 

 

XIV. El doce de noviembre de dos mil trece, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión para el Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado. 

 

CONSIDERANDO 

 

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 13  

fracción IX del Reglamento Interior de la Comisión para el Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. 

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, toda vez que la recurrente manifestó que no estaba la información 

como la pidió. 

 

Tercero. El recurso de revisión se formuló por escrito, cumpliendo además 

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Cuarto. Al ser de previo y especial pronunciamiento, el estudio de las 

cuestiones de sobreseimiento, y como el Sujeto Obligado amplió la información 

materia de la solicitud, en este punto se estudiará lo relativo a la fracción IV del 

Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado que prevé: 

 

“ARTÍCULO 92.  

Procede el sobreseimiento, cuando: 

IV. El Sujeto Obligado responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia.” 
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Cabe mencionar que el Sujeto Obligado entregó información adicional a la primera 

que entregó, por lo que conviene estudiar la pregunta, la respuesta, la ampliación 

de la misma y los agravios en este punto a fin de determinar si el medio de 

impugnación quedó sin materia. 

 

La recurrente solicitó el número de alumnos que ingresaron a un posgrado en dos 

mil nueve y de éstos, ¿Cuántos se titularon? 

 

El Sujeto Obligado contestó que la información se encontraba en la página 

institucional www.transparencia.buap.mx en obligaciones de transparencia 

fracción XXIV en información relevante en la opción anuario universitario. 

 

Como motivos de inconformidad expresó la recurrente que no se le había 

entregado la información como la pidió además que era información estadística 

que debía ser pública. 

 

El Sujeto Obligado en su informe respecto al acto adujo que, el recurso era 

improcedente toda vez que en la página a la que se le refirió en  obligaciones de 

transparencia fracción XXIV sobre información relevante en la opción anuario 

universitario se encontraba en anuario estadístico del año dos mil nueve, que la 

recurrente no revisó en relación a número de titulados, que la información tal cual 

se requería por la solicitante no se tenía o no se contaba con ella en su totalidad, 

que a partir del año dos mil doce por lo que la información relevante y de interés 

público a que se refiere la fracción XXIV del artículo once de la Ley de la materia 

no les es aplicable. 
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Por otro lado, el Sujeto Obligado envió un correo electrónico a la recurrente con 

fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece en el cual comunicó: “… es por lo 

que el acceso se dará en la forma en que lo permite la información y se le pondrá a 

disposición la documentación con la que se cuenta en la forma en que se halla en nuestro 

control interno, además de que en su solicitud no se precisa el medio para su entrega,  por 

ello, le anunciamos que la modalidad para que se imponga de los datos y registros 

solicitados será en consulta directa, concediéndole quince días hábiles …” 

 

También consta en el expediente que con fecha siete de octubre de dos mil trece 

se desahogó una diligencia en las oficinas del Sujeto Obligado, en la que en 

síntesis se hizo constar: 

 

“…pusieron a la vista once fojas que corresponden a parte del Anuario 

Estadístico 2009-2010 que refiere contiene la información materia de la solicitud, 

que exhibe y solicita se agregue a la presente acta; asimismo manifiesta que ha 

solicitado la información a la dependencia generadora, que aún no le contesta y 

que una vez recibida se exhibirá al órgano garante como complemento de la 

información presentada en esta diligencia…” 

 

Asimismo, el catorce de octubre de dos mil trece, el Sujeto Obligado exhibió a esta 

Comisión una foja, misma que manifestó el día de la diligencia no contaba aún con 

ella, información que consiste en: 

 

“… con el presente le envío un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a 

su oficio No. 682/13 me permito informar a usted, de acuerdo con los reportes de 

la plataforma del PNPC-CONACYT, el número de estudiantes que ingresaron a 

un programa de posgrado en 2009 y el número de los que se han titularon hasta 

el momento: 
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Programa Ingreso Titulados 

Especialidades 106 42 

Maestrías 770 417 

Doctorados 95 35 

 

 

Sin otro particular,…” 

 

En razón de lo anterior, esta Comisión considera que el Sujeto Obligado no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del artículo 54 de la Ley de la Materia 

que prevé que la obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida 

cuando se haga saber al solicitante la dirección electrónica completa misma que 

no fue proporcionada, pues en el anuario estadístico no se encontraba la 

información de cuántas personas se habían titulado de los que ingresaron a un 

posgrado en dos mil nueve, situación que se corrobora con la información exhibida 

a esta Comisión como complemento de la diligencia realizada, desprendiéndose 

también de lo anterior que la información no se le proporcionó a la recurrente, 

pues no corre agregado en autos el correo electrónico que se le haya enviado y no 

es certera la afirmación de la Titular de la Unidad del Sujeto Obligado al manifestar 

que la recurrente no mencionó medio para recibir la notificación, pues del mismo 

expediente se desprende que sí conocía su dirección electrónica ya que en la 

solicitud de información consta y en la primera y segunda ampliación que hizo el 

Sujeto Obligado se hicieron mediante correo electrónico enviado a la recurrente, 

por lo que no se puede tener por sobreseído este asunto, ya que debió entregar la 

información a la recurrente y esta Comisión no es el medio para entregar una 

respuesta a los recurrentes, pues es una obligación del Sujeto Obligado en 

términos del artículo 10 fracción II de la Ley de la materia.   
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Quinto.  Como motivos de inconformidad expresó la recurrente que no se le 

había entregado la información como la pidió además que era información 

estadística que debía ser pública. 

 

El Sujeto Obligado en su informe respecto del acto o resolución adujo que el 

recurso era improcedente, toda vez que en la página a la que se remitió a la 

recurrente en el apartado “Obligaciones de Transparencia fracción XXIV” de su 

página de internet, sobre información relevante en la opción anuario universitario 

se encontraba en anuario estadístico del año dos mil nueve en el rubro 

estudiantes y en especial sobre el ingreso para ese año a un posgrado y la 

recurrente no revisó en relación a número de titulados, que la información tal cual 

se requería por la solicitante no se tenía o no se contaba con ella en su totalidad, 

que a partir del año dos mil doce por lo que la información relevante y de interés 

público a que se refería la fracción XXIV del artículo 11 de la Ley de la materia no 

les era aplicable, a pesar de que se estaban actualizando y no están obligados a 

generar o mantener un documento específico como lo deseaba la recurrente 

cuando pretendía saber el número de alumnos titulados de posgrado de la 

institución por el año dos mil nueve, pues los parámetros, requisitos y tiempos de 

titulación den un postrado varían a los de licenciatura y por ello para el dos mil 

nueve aún no eran Sujetos Obligados por lo que lo que se publicaba en la página 

como relevante es la que se contiene en los anuarios estadísticos universitarios, 

por ello no tenía razón la recurrente al pretender se le entregara información del 

año dos mil nueve que no se tenía procesada en la manera y términos solicitados. 
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De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto.  Se admitieron como pruebas de la recurrente: 

 La documental consistente en la solicitud folio 230/2013. 

 La documental consistente en la respuesta al folio 230/2013. 

 La documental consistente en la ratificación del presente recurso. 

 

Las pruebas ofrecidas por la recurrente se valoran como documentales privadas 

en términos del artículo 268 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla y tienen pleno valor probatorio según lo 

dispuesto por el artículo 337 del citado ordenamiento, mismos que se aplican de 

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez 

que no fueron desvirtuadas por el Sujeto Obligado, demostrando la existencia de 

una pregunta, el contenido de la respuesta y que el recurso se ratificó en tiempo y 

forma. 

 

Se admitieron como constancias que justifican la emisión del acto que se reclama 

y que fueron ofrecidas por el Sujeto Obligado: 

 

 El oficio 3323/2012 consistente en el nombramiento de la Titular de la 

Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Sujeto Obligado. 
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 La respuesta a la solicitud 230/2013 vía correo electrónico enviado el 

diecisiete de junio de dos mil trece. 

  

Las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado se valoran como documentales 

públicas en términos del artículo 266 y 267 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado Libre y Soberano de Puebla y tienen pleno valor probatorio según 

lo dispuesto por el artículo 335 del citado ordenamiento, mismos que se aplican de 

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez 

que no fueron desvirtuadas por la recurrente, demostrando la existencia de una  

respuesta y la fecha en que se envió el correo electrónico de la solicitud.  

 

Séptimo. La recurrente solicitó el número de alumnos que ingresaron a un 

posgrado en dos mil nueve y de éstos, ¿Cuántos se habían titulado?. 

 

El Sujeto Obligado contestó que la información se encontraba en la página 

institucional www.transparencia.buap.mx en obligaciones de transparencia 

fracción XXIV en información relevante en la opción anuario universitario. 

 

Como motivos de inconformidad expresó la recurrente que no se le había 

entregado la información como la pidió además que era información estadística 

que debía ser pública. 

 

El Sujeto Obligado en su informe adujo que el recurso era improcedente toda vez 

que en la página a la que se le refirió en  obligaciones de transparencia fracción 

XXIV del artículo 11 de la Ley de la materia sobre información relevante en la 



 
 

Sujeto Obligado:  Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla. 

Recurrente:  Sherlyn González González 
Ponente:  José Luis Javier Fregoso 

Sánchez 
Expediente:  157/BUAP-16/2013 

 
 
 

12/21 
 

opción anuario universitario se encontraba en anuario estadístico del año dos mil 

nueve, que la recurrente no revisó en relación a número de titulados, que la 

información tal cual se requería por la solicitante no se tenía o no se contaba con 

ella en su totalidad.  También manifestó que a pesar de que se están actualizando  

no están obligados a generar o mantener un documento específico como lo 

pretendía la recurrente cuando manifestó que deseaba saber el número de 

alumnos titulados de posgrado de la institución por el año dos mil nueve, pues los 

parámetros, requisitos y tiempos de titulación de un posgrado varían a los de 

licenciatura y además que en el dos mil nueve aún no eran sujetos obligados para 

la Ley de la materia, por lo que se publica en la página como relevante es la que 

se contiene en los anuarios estadísticos universitario y por ello no tiene razón la 

recurrente al pretender se le entregue información del año dos mil nueve que no 

se tiene procesada en la manera y términos solicitados. 

 

El Sujeto Obligado entregó la información que se encontraba en su página y que le 

fue requerida, entregando únicamente copia de dos pantallas, la de Obligaciones 

de Transparencia donde aparece la fracción XXIV “Información relevante y de 

interés público” y en la segunda pantalla impresa al entrar a dicha opción se 

despliegan varias opciones, entre ellas la de Anuario Universitario en primer lugar, 

pantallas a las que fue referida la recurrente, pero a esta Comisión tampoco se 

entregó la información que solicitó la recurrente, sin embargo de una búsqueda en 

dicha liga electrónica y dichas opciones resulta que: Dentro de la opción de 

anuario universitario se publican anuarios estadísticos de diversos años, 

incluyendo dos mil nueve. Al entrar en dicha opción se encuentra un archivo PDF 

que tiene trescientas cincuenta y seis páginas, sin embargo la información 

solicitada no se encuentra como lo manifestó el Sujeto Obligado en su respuesta y 
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lo afirmó en su oficio presentado a esta Comisión con fecha quince de agosto de 

dos mil trece se desprende que solo existe en el anuario dos mil ocho dos mil 

nueve no hay referencia alguna a la palabra postgrado: 

 

 

 

Solo existen referencias en la página 34, 42 y siguientes a la matrícula de alumnos 

de nuevo ingreso y reingreso por nivel educativo y un desglose por maestría y 

doctorado de las diversas escuelas o áreas, pero en dos mil ocho dos mil nueve 

no hay ninguna referencia a personas tituladas, sólo ingresos e inscripciones. 

 

Por lo que hace al anuario dos mil nueve y dos mil diez, sí existe referencia a los 

titulados con desglose por sexo, en maestría, especialidad y doctorado: 
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También existen referencias como anteriormente dijimos a matrículas de nuevo 

ingreso y reingreso por los niveles de maestría y doctorado. 

 

Sin embargo no se hace referencia alguna a ¿Cuántos alumnos se titularon, de 

aquellos que ingresaron en dos mil nueve? y el Sujeto Obligado afirmó que se 

encontraba en dicha página la información y a la recurrente no hizo manifestación 

alguna de lo que sí dijo en su informe respecto del acto o resolución reclamada a 

manera de justificación, es decir, que la información no la tenía en la forma que la 

solicitó la recurrente y que debía deducirla de la información existente pues no 

estaba obligado a tenerla, por lo que en su informe acepta que no está la 

información requerida por la recurrente y a ella le dijo que sí se encontraba ahí. 
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Cabe mencionar que de la información que está en la página y en los archivos 

mencionados no se puede deducir la misma pues cada ciclo escolar hay titulados, 

pero no necesariamente los titulados en ese ciclo escolar, son los que entraron en 

el ciclo escolar dos mil nueve, ya que cada maestría tiene diferentes programas y 

por tanto aunque la recurrente lea el contenido de todo el documento no podrá 

encontrar dicha información, pues las maestrías y doctorados no se cursan en un 

ciclo escolar. 

 

El Sujeto Obligado envió un correo electrónico a la recurrente con fecha 

veinticuatro de septiembre de dos mil trece en el cual comunicó lo siguiente: 

 

“...la información requerida por Usted mediante solicitud de fecha 3 de junio del 

año en curso, y que ahora es materia del Recurso de Revisión ante la CAIP, cuyo 

folio es 157/BUAP-16/2013, tendiente a que se le proporcione número de 

alumnos que ingresaron a un posgrado en 2009 y de éstos cuántos se titularon y 

en razón de no contar con un documento único que procese tal requerimiento, 

es por lo que el acceso se dará en la forma en que lo permite la información y se 

le pondrá a disposición la documentación con la que se cuenta en la forma en 

que se halla en nuestro control interno, además de que en su solicitud no se 

precisa el medio para su entrega,  por ello, le anunciamos que la modalidad para 

que se imponga de los datos y registros solicitados será en consulta directa, 

concediéndole quince días hábiles contados a partir del siguiente en que reciba  

vía correo electrónico el presente comunicado, para que acuda a las oficinas de 

la Unidad de Transparencia de la BUAP, ubicadas en calle cuatro sur 104, 

Edificio Carolino, Centro Histórico de esta ciudad, en horario de 11.00 hrs. A 14 

.00 hrs…” 
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Consta en el expediente que con fecha siete de octubre de dos mil trece se 

desahogó una diligencia en las oficinas del Sujeto Obligado, en la que en síntesis 

se hizo constar: 

 

“…pusieron a la vista once fojas que corresponden a parte del Anuario 

Estadístico 2009-2010 que refiere contiene la información materia de la solicitud, 

que exhibe y solicita se agregue a la presente acta; asimismo manifiesta que ha 

solicitado la información a la dependencia generadora, que aún no le contesta y 

que una vez recibida se exhibirá al órgano garante como complemento de la 

información presentada en esta diligencia…” 

 

Asimismo, con fecha catorce de octubre de dos mil trece, el Sujeto Obligado 

exhibió a esta Comisión una foja, misma que manifestó el día de la diligencia no 

contaba aún con ella, información que consiste en: 

 

“… con el presente le envío un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a 

su oficio No. 682/13 me permito informar a usted, de acuerdo con los reportes de 

la plataforma del PNPC-CONACYT, el número de estudiantes que ingresaron a 

un programa de posgrado en 2009 y el número de los que se han titularon hasta 

el momento: 

 

Programa Ingreso Titulados 

Especialidades 106 42 

Maestrías 770 417 

Doctorados 95 35 

 

 

Sin otro particular,…” 
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Por lo que el Sujeto Obligado como ya se mencionó en el considerando cuarto, no 

dio cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del artículo 54 de la Ley de la 

Materia que prevé que la obligación de dar acceso a la información se tendrá por 

cumplida cuando se haga saber al solicitante la dirección electrónica completa 

misma que no fue proporcionada, consta como ya se vio con anterioridad que en 

la liga electrónica correspondiente a los anuarios estadísticos no tienen la 

información de cuantas personas se habían titulado de los que ingresaron a un 

posgrado en dos mil nueve, tienen los titulados en ese ciclo escolar, pero no de los 

que ingresaron en la fecha solicitada, y esto se comprueba con la información 

exhibida a esta comisión como complemento de la diligencia realizada, 

desprendiéndose también de lo anterior que la información no se le dio a la 

recurrente y aunque se le puso a disposición, esta información no la tenían, pues 

en el expediente no obra prueba alguna de ello, incluso en el auto de fecha 

veintiuno de octubre del presente año así se corrobora, pues esta Comisión no 

tiene facultades para notificar a la recurrente la información generada por el Sujeto 

Obligado, la propia Ley de la materia prevé que es una obligación del Sujeto 

Obligado en términos del artículo 10 fracción II de la Ley de la materia.   

 

Resultan aplicables los artículos 5 fracciones VI y XII, 44 segundo párrafo y 54 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos 

que se reproducen a continuación: 

 

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

VI. Derecho de acceso a la información pública: derecho fundamental que tiene 

toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 

Sujetos Obligados, en los términos de la presente Ley; 
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… 

XII. Información pública: todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o 

cualquiera que el desarrollo de la ciencia o tecnología permita que los Sujetos 

Obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que 

consta en registros públicos.” 

 

“Artículo 44.-… 

Los Sujetos Obligados entregarán a cualquier persona la información que les requiera 

sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea de acceso restringido, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.” 

 

“Artículo 54.-  

La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida en los siguientes 

casos: 

… 

III. Cuando la información se entregue, de ser posible, en el medio requerido por el 

solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;…” 

 

Así las cosas, se advierte que la Ley en la materia faculta a las personas para 

acceder a información que obra en los archivos y en poder del Sujeto Obligado, 

esto consta en el expediente en la foja cincuenta y cuatro, pues la información 

existe y fue exhibida a esta autoridad, por lo que el Sujeto Obligado queda 

constreñido a dar respuesta en la forma solicitada a la recurrente, y esto no consta 

en el expediente y por ello la recurrente interpuso su recurso, no siendo facultad 

de esta autoridad notificar a la recurrente la información sino del Sujeto Obligado 

quien además como ya se dijo, sí le consta el medio para poder notificarle la 

misma. 
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Derivado de lo anterior, dentro de las constancias que obran en el presente 

expediente, se advierte que el Sujeto Obligado no cumplió con lo dispuesto en el 

artículo 44 de la Ley de la materia puesto que la información solicitada 

corresponde a la función a su cargo y la tiene como consta en el expediente, pues 

además de lo anterior es indispensable medir estadísticamente la deserción 

escolar y demás situaciones que pueden ocurrir después del ingreso de un alumno 

a postgrado, además tiene los registros de las personas específicas que entraron 

a cada postgrado y de ellas cuantas se titularon y cuantos no, ayudando esto a 

contribuir a una educación de calidad de acuerdo con el artículo 7 fracciones V y 

VII de la Ley de Educación Superior del Estado que los obliga a promover también 

el desarrollo social, los datos solicitados debe tenerlos la universidad para poder 

dar cumplimiento a los tópicos de dicha ley asegurando la competitividad de sus 

egresados en términos del artículo 25 de la misma ley, por lo que necesariamente 

debe tener estadísticas sobre el número de egresados de cada postgrado en 

relación al número de alumnos que ingresan cada año escolar. 

 

Por lo anterior, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta del Sujeto Obligado, 

quien deberá entregar la información materia de la solicitud a la recurrente 

respecto de la parte relativa de la solicitud a cuantos alumnos que ingresaron a un 

posgrado en dos mil nueve se titularon, lo anterior, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 90 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
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PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE el acto impugnado en términos 

del considerando SÉPTIMO. 

 

SEGUNDO. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda 

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 

notificación. 

 

TERCERO. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que dé 

seguimiento al cumplimiento de la presente resolución, con fundamento en la 

facultad que le otorga el Reglamento Interior de esta Comisión.  

 

Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y por oficio a la 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información Pública de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado, JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA 

CADENA y FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA, siendo ponente el primero de los 

mencionados, en Sesión de Pleno celebrada en la Ciudad de Puebla, Puebla, el 
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trece de noviembre de dos mil trece, asistidos por Jesús Sancristóbal Ángel, 

Coordinador General Jurídico. 

 
Se ponen a disposición de la recurrente, para su atención, los números telefónicos 

(01 222) 7 77 11 11, 7 77 11 35 y el correo electrónico 

jesus.sancristobal@caip.org.mx para que comunique a esta Comisión sobre el 

cumplimiento de la presente resolución. 

 
 
 

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA 
COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA 
COMISIONADO 

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL 
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

 


